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REPUBLICA ARGENTINA 


RESOLUCiÓN N" 143/2018-CCI 

SALTA, 27 de julio de 2018 

VISTO: 

la Resolución W 070/2018-CI mediante la cual se resuelve otorgar al Sr. 

Daniel Torcivia DNI N° 33.753.340, una prórroga en la fecha límite para la 

presentación del Informe Final de la Beca BI EA, hasta el día 30 de junio del 2018. 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución fue emitida por Presidencia ad referéndum del 

Consejo. 

Que corresponde su homologación por el Consejo de Investigación 

Que en la Séptima Reunión Ordinaria de fecha 18 de Julio de 2018 el 

Consejo aprobó su homologación. 


Por ello, 


EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En su Séptima Reunión Ordinaria del día 18 de julio de 2018) 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Homologar la Resolución W 070/2018-CI. 


ARTíCULO 2"._ Comunicar la presente al Interesado, a su Directora, la Dra. María 


Mercedes Aleman y a la División de Becas de este Consejo para su toma de 


razón y demás efectos. Cumplido por Mesa de Entradas, procédase a SL, 


publicación y archivo. 
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